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Tegucigalpa, M.D.C., 23 de Octubre del 2019

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPUBLICA

CONSIDERANDO 1: Que de conformidad con el artículo 
245, numeral 11 de la Constitución de la República corresponde 
al Presidente de la República la administración general del 
Estado, siendo entre otras sus atribuciones la de emitir 
acuerdos y decretos y expedir reglamentos y resoluciones 
conforme a la ley. 

CONSIDERANDO 2: Que el artículo 11 de la Ley General 
de la Administración Pública establece que: “El Presidente 
de la República tiene a su cargo la suprema Dirección y 
Coordinación de la Administración Pública Centralizada y 
Descentralizada…”.

CONSIDERANDO: Que la economía nacional se sustenta 
en la coexistencia democrática y armónica de diversas formas 
de propiedad y de empresa, de conformidad a lo que establece 
el artículo 330 de la Constitución de la República.

CONSIDERANDO: Que el Estado reconoce, garantiza 
y fomenta las libertades de consumo, ahorro, inversión, 

ocupación, iniciativa, comercio, industria, contratación, de 
empresa y cualesquiera otras que emanen de los principios 
que establece la Constitución de la República; pero el ejercicio 

de dichas libertades no podrá ser contrario al interés social ni 

lesivo a la moral, la salud o la seguridad pública.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República en 
sus artículos 332 y 333 establece que el Estado por razones 
de orden público e interés social, se reserva  el ejercicio de 
determinadas industrias básicas, explotaciones y servicios de 
interés público, dictando medidas y leyes económicas, fiscales 
y de seguridad pública, para encausar, estimular, supervisar, 
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orientar y suplir la iniciativa privada, con fundamento en una 
política económica racional y planificada, teniendo base el 
interés público y social y por límite los derechos y libertades 
reconocidos por la Constitución de la República.

CONSIDERANDO: Que el Estado es titular del Servicio 
de Transporte Público, por lo que debe garantizar que el 
mismo sea prestado con las mayores y mejores condiciones 
de calidad, seguridad, comodidad, eficiencia y economía.

CONSIDERANDO: Que la Administración Pública, tiene 
por objeto fortalecer el Estado de Derecho para asegurar una 
sociedad política, económica y socialmente justa; que afirme 
la nacionalidad y propicie las condiciones para la plena 
realización del hombre como persona humana dentro de la 
justicia, la libertad, la seguridad, la estabilidad, el pluralismo, 
la paz, la democracia representativa, participativa y el bien 
común; con arreglo a los principios de descentralización, 
eficacia, eficiencia, probidad, solidaridad, subsidiariedad, 
transparencia y participación ciudadana, conforme lo señala 
el artículo 5 de la Ley General de la Administración Pública.

CONSIDERANDO: Que en la Ley para la Defensa y 
Promoción de la Competencia en su artículo 4 párrafo cuarto 
establece: que el ejercicio de las actividades económicas 
corresponde primordialmente a los particulares. Sin embargo 
el Estado por razones de orden público e interés social puede 
reservarse el ejercicio de determinadas industrias básicas, 
explotaciones y servicios de interés público y dictar medidas 
y leyes económicas fiscales y de seguridad pública, para 
encauzar, estimular, supervisar, orientar y suplir la iniciativa 
privada, con fundamento en una política económica racional 
y planificada.

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional de la 
República, mediante Decreto Legislativo No. 155-2015 del 
17 de diciembre del año 2015, publicado el 30 de marzo del 
año 2016 puso en vigencia la Ley de Transporte Terrestre de 
Honduras; misma que establece como autoridad en materia 
de transporte al Instituto Hondureño de Transporte Terrestre 
como Entidad Desconcentrada de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos 
(INSEP).

CONSIDERANDO: Que la Ley de Transporte Terrestre de 
Honduras en su artículo 2 establece que la finalidad primordial 
es la de obtener para los usuarios del servicio público y 
especial de transporte, las mayores y mejores condiciones 
de calidad, seguridad, comodidad, eficiencia, economía y 
representatividad, establecidas bajo el principio de equidad 
en cuanto a la inversión realizada por los prestadores del 
mismo en consonancia con los Tratados Internacionales sobre 
la materia, ratificados por el Estado de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que es de interés público y prioridad 
nacional la seguridad de los usuarios del transporte público 

terrestre, urbano e interurbano; así como de los concesionarios 

y operadores de las unidades de transporte.

CONSIDERANDO: Que se debe velar porque la organización 
y funcionamiento del sistema de transporte se ajuste al Plan 
de Nación en lo relacionado a las políticas de transporte, de 
conformidad con los lineamientos generales.

CONSIDERANDO: Que la Visión de País 2010-2038, en 
el objetivo nacional numeral 3, denominado “Una Honduras 
productiva, generadora de oportunidades y empleo, que 
aprovecha de manera sostenible sus recursos y reduce la 
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vulnerabilidad ambiental”, establece un escenario que para 
el año 2038; Honduras será el país líder centroamericano 
en materia de servicios de logística y transporte, maquila, 
turismo y aprovechamiento sostenible de recursos naturales, 
generando energía, alimentos, minerales y derivados del sector 
forestal, como ningún otro país de la región. Lo anterior para 
alcanzar la Meta 3.2, de elevar las exportaciones de Bienes 
y Servicios al 75% del PIB.

CONSIDERANDO: Que el Plan de Nación 2010-2022, 
dentro de los once (11) lineamientos estratégicos, señala la 
“Infraestructura Productiva como Motor de la Actividad 
Económica”, estableciendo al transporte como un medio 
importante para propiciar el desarrollo social de los pueblos y 
el desencadenamiento del potencial productivo de las naciones. 
Asimismo, en el ámbito de la región centroamericana y de los 
flujos comerciales globalizados para el año 2022, Honduras 
aprovechando su localización geográfica, habrá realizado las 
inversiones necesarias para consolidar su liderazgo como el 
más importante circuito de transporte terrestre interoceánico 
para el tránsito de mercaderías en el Área Centroamericana. Lo 
anterior implica constante inversión, renovación e innovación 
y la construcción de un aparato de servicios conexos con 
extraordinarias posibilidades para el país.

CONSIDERANDO: La Administración Pública tiene 
como función estatal el dar respuesta a las necesidades 
colectivas de los gobernados y para ello requiere de 
una organización eficiente, unitaria, uniforme, singular, 
responsable, subordinación y procedencia; es por ello que 
el Estado tiene la potestad tarifaria para fijar el precio de 
la prestación del servicio público que haya sido otorgado 
mediante concesiones, prevaleciendo en todo caso el interés 
público nacional.

CONSIDERANDO: Que la Administración Pública, emitirá 
actos sujetos a la jerarquía normativa establecida establecido 
en el artículo 7 de la Ley General de la Administración Pública.

CONSIDERANDO: Que el órgano superior puede avocarse 
en el conocimiento de asuntos atribuidos por la Ley a la 
competencia de un órgano inferior.

CONSIDERANDO: Que la concesión es el acto administrativo 
discrecional por medio del cual, la autoridad administrativa 
faculta a un particular para explotar un servicio público dentro 
de los límites y condiciones que señala la ley, el régimen 
jurídico que la regula y las relaciones entre la administración y 
el concesionario es el derecho público y está constituido por el 
conjunto de normas establecidas en las leyes, los reglamentos, 
decretos, circulares y acuerdos que fijan las condiciones de la 
concesión, el concesionario y su actividad.

CONSIDERANDO: Que la concesión de un servicio 
público implica el sometimiento del concesionario al control, 
regulación y vigilancia de la administración pública, para el 
correcto desarrollo y prestación del servicio.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Transporte Terrestre en 
su artículo 48 párrafo segundo establece que los propietarios 
de las unidades deben suscribir previamente el Contrato 
de Concesión para operar el servicio respetivo; el cual 
debe contener los requisitos que reglamentariamente sean 
aprobados.

CONSIDERANDO: Que las tarifas de un servicio público 
deben ser justas y razonadas, por lo que la autoridad que la 
aprueba se sujeta al principio de justicia y razonabilidad.

CONSIDERANDO: Que en el caso de concesión de los 
servicios públicos, se debe permitir que el concesionario 
obtenga una garantía de razonable rentabilidad.

CONSIDERANDO: Que el espíritu y lo esencial de la 
concesión del servicio de transporte público, se perfecciona 
con la suscripción del contrato de concesión correspondiente 
que por razones de orden público e interés social, tiene el 
carácter de reservado tanto su ejercicio, como su explotación, 
a favor del Estado quien concesiona este servicio para suplir 
una necesidad de la población. 

CONSIDERANDO: Que el Estado para evitar la competencia 
desleal y velar por el correcto desarrollo del mercado puede 
fijar tarifas mínimas como punto de negociación tanto para 
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los oferentes, que en este caso son los concesionarios del 
transporte y los usuarios, quienes son los que demandan 
el servicio de transporte, con la finalidad de no incurrir en 
prácticas de competencia desleal ni afectar al mercado y 
así propiciarse las condiciones necesarias que brinden una 
utilidad razonable al concesionario transportista y garanticen 
el derecho constitucional de libre contratación y empresa a 
los usuarios, por ser esta una actividad de orden e interés 
público social.

CONSIDERANDO: Que la Administración Pública con el 
objetivo de proteger el interés público y social, fija tarifas 
mínimas en el Servicio de Transporte Público, con el propósito 
de generar una mayor seguridad jurídica reduciendo el riesgo, 
facilitando las proyecciones y análisis financiero, promoviendo 
de esta manera la inversión, logrando un balance entre capital 
inversionista o usuarios del servicio y los concesionarios del 
transporte; quienes a través de este medio llevan el sustento 
a miles de familias hondureñas que se ven beneficiadas.

CONSIDERANDO: Que el artículo 11 numeral 5) de la Ley 
de Transporte Terrestre de Honduras atribuye a la Comisión 
Directiva del Transporte Terrestre la facultad de aprobar, 
modificar y regular las tarifas del transporte público.

CONSIDERANDO: Que el artículo 66 de la Ley de 
Transporte Terrestre de Honduras establece que la tarifa 
mínima en el Transporte de Carga debe ser fijada por el 
Instituto, sin perjuicio de que los empresarios del transporte 
de esta modalidad, puedan negociar con los usuarios del 
servicio, valores superiores a la tarifa mínima establecida 
por el Instituto, tomando en cuenta el peso de la carga útil, 
la distancia a recorrer, las condiciones de la carretera y otros 
factores pertinentes.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 

Número  023-2018 de fecha dieciséis (16) de abril del año  

dos mil dieciocho (2018), publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta el veinte (20) de abril del año dos mil dieciocho (2018) 
en su edición No. 34,620, el Presidente Constitucional de la 
República Abogado Juan Orlando Hernández Alvarado, 

delega en la Subsecretaria de  Coordinación General de 
Gobierno, Licenciada Martha Vicenta Doblado Andara, 
la potestad de firmar los Acuerdos Ejecutivos que según la 
Ley General de Administración Pública, sean potestad del 
Presidente Constitucional de la República su sanción, cuyo 
contenido vaya orientado a autorizar la legalización de: 
a) Reglamentos; b) Contrataciones de Bienes y Servicios 
mediante la modalidad de Contratación Directa según 
los supuestos establecidos en la Ley de Contratación del 
Estado; c) Autorizaciones al Procurador General de la 
República para Ejecutar Facultades de Expresa Mención en 
las demandas promovidas contra el Estado de Honduras; d) 
Gastos de Representación de Funcionarios; e) Préstamos; 
f) Modificaciones Presupuestarias; y, g) Otros actos 
administrativos que deba firmar por Ley el Presidente de la 
República.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación 
de los artículos  235, 245 numeral 11), 332 y 333  de la 
Constitución de la República; 5, 7, 117 y 118 de la Ley General 
de la Administración Pública y sus reformas; 2, 11 numeral 
5,  artículo 66  y demás aplicables de la Ley de Transporte 
Terrestre y su Reglamento.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el presente Reglamento para las Tarifas 
Mínimas en el Transporte Público Terrestre de Carga de 
Honduras, que literalmente dice:

 
“REGLAMENTO PARA LAS TARIFAS MÍNIMAS 
EN EL TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE DE 

CARGA DE HONDURAS”

ARTÍCULO 1.- OBJETO: El presente Reglamento por 

razones de orden público e interés público y social, teniendo 

el Estado reservado para sí el ejercicio y explotación de ciertos 
servicio públicos y en el caso, el transporte terrestre de carga 
constituye un servicio público del Estado que es prestado 
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por sí a través del Poder Ejecutivo o por personas naturales o 
jurídicas hondureñas a quienes haya expresamente autorizado 
mediante permiso de explotación en la forma, condiciones 
y requisitos que la Ley y sus reglamentos disponen, el cual 
se perfecciona mediante un contrato entre el Instituto y los 
Concesionarios; en consecuencia, tiene por objeto fijar las 
tarifas mínimas para la prestación del transporte público de 
carga de Honduras, protegiendo el orden e interés público y 
social, procurando la continuidad del servicio y el equilibrio 
financiero de la concesión del servicio de transporte público 
de carga, cumpliendo con lo establecido en los artículos 48 y 
66 de la Ley de Transporte Terrestre.

ARTÍCULO 2.- Fijar las TARIFAS MÍNIMAS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO TERRESTRE DE CARGA, con vehículos 
articulados compuestos por un cabezal o tractocamión y un 
semirremolque, a partir de las cuales los usuarios del Servicio 
pueden negociar valores iguales o superiores a la tarifa 
mínima, conforme a las disposiciones siguientes:

a) Para rutas interurbanas con distancias 
menores o iguales a treinta (30) kilómetros, 
operando con un vehículo tipo tractocamión 
(cabezal) propiedad del concesionario, 
acoplado a un vehículo sin tracción propia 
(semirremolque) propiedad del usuario, 
se establece una tarifa mínima de CIENTO 
QUINCE DOLARES (US$ 115.00), en 
movimientos de ida pudiéndose negociar 
el retorno con carga del mismo usuario, 
comprendiendo la ruta desde el punto de 
origen hasta el punto de destino; pagadera 
en dólares o en su equivalente en lempiras, 
al cambio oficial determinado a la fecha de 
facturación, conforme la Política Cambiaria 
que ejecuta el Banco Central de Honduras 
(BCH). 

b) Para rutas interurbanas con distancias 
menores o iguales a treinta (30) kilómetros, 

operando con un vehículo tipo tractocamión 
(cabezal) acoplado a un vehículo sin 
tracción propia (semirremolque), ambos 
propiedad del concesionario, se establece 
una tarifa mínima de CIENTO QUINCE 
DOLARES (US$ 115.00), incrementada de 
conformidad al literal m), en movimientos 
de ida pudiéndose negociar el retorno con 
carga del mismo usuario, comprendiendo 
la ruta desde el punto de origen hasta el 
punto de destino; pagadera en dólares o 
en su equivalente en lempiras, al cambio 
oficial determinado a la fecha de facturación, 
conforme la Política Cambiaria que ejecuta el 
Banco Central de Honduras (BCH). 

c) Para rutas interurbanas con distancias 

mayores a treinta (30) kilómetros y 

menores o iguales a cuarenta y cinco 

(45) kilómetros, operando con un vehículo 

tipo tractocamión (cabezal) propiedad del 

concesionario, acoplado a un vehículo sin 

tracción propia (semirremolque) propiedad 

del usuario, se establece una tarifa mínima 

de CIENTO SETENTA Y DOS DOLARES 
CON CINCUENTA CENTAVOS DE 
DÓLAR (US$ 172.50), en movimientos 
de ida pudiéndose negociar el retorno con 
carga del mismo usuario, comprendiendo 
la ruta desde el punto de origen hasta el 
punto de destino; pagadera en dólares o 
en su equivalente en lempiras, al cambio 
oficial determinado a la fecha de facturación, 
conforme la Política Cambiaria que ejecuta el 
Banco Central de Honduras (BCH). 

d) Para rutas interurbanas con distancias 
mayores a treinta (30) kilómetros y 
menores o iguales a cuarenta y cinco (45) 
kilómetros, operando con un vehículo tipo 
tractocamión (cabezal) acoplado a un vehículo 
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sin tracción propia (semirremolque), ambos 
propiedad del concesionario, se establece 
una tarifa mínima de CIENTO SETENTA 
Y DOS DOLARES CON CINCUENTA 
CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 172.50), 
incrementada de conformidad al literal m), 
en movimientos de ida pudiéndose negociar 
el retorno con carga del mismo usuario, 
comprendiendo la ruta desde el punto de 
origen hasta el punto de destino; pagadera 
en dólares o en su equivalente en lempiras, 
al cambio oficial determinado a la fecha de 
facturación, conforme la Política Cambiaria 
que ejecuta el Banco Central de Honduras 
(BCH). 

e) Para rutas interurbanas con distancias mayores 
a cuarenta y cinco (45) kilómetros y menores 
o iguales a noventa (90) kilómetros, operando 
con un vehículo tipo tracto camión (cabezal) 
propiedad del concesionario, acoplado a un 
vehículo sin tracción propia (semirremolque) 
propiedad del usuario, se establece una 
tarifa mínima de DOSCIENTOS TREINTA 
DOLARES (US$ 230.00), en movimientos 
de ida pudiéndose negociar el retorno con 
carga del mismo usuario, comprendiendo la 
ruta desde el punto de origen hasta el punto de 
destino; pagadera en dólares o en su equivalente 
en lempiras, al cambio oficial determinado a 
la fecha de facturación, conforme la Política 
Cambiaria que ejecuta el Banco Central de 
Honduras (BCH). 

f) Para rutas interurbanas con distancias 

mayores a cuarenta y cinco (45) kilómetros y 

menores o iguales a noventa (90) kilómetros, 
operando con un vehículo tipo tracto camión 
(cabezal) acoplado a un vehículo sin tracción 
propia (semirremolque), ambos propiedad 
del concesionario, se establece una tarifa 

mínima de DOSCIENTOS TREINTA 
DOLARES (US$ 230.00) incrementada de 
conformidad al literal m), en movimientos 
de ida pudiéndose negociar el retorno con 
carga del mismo usuario, comprendiendo 

la ruta desde el punto de origen hasta el 

punto de destino; pagadera en dólares o 

en su equivalente en lempiras, al cambio 

oficial determinado a la fecha de facturación, 

conforme la Política Cambiaria que ejecuta el 

Banco Central de Honduras (BCH). 

g) Para rutas interurbanas con distancias mayores 

a noventa (90) kilómetros, operando con 

un vehículo tipo tracto camión (cabezal) 

propiedad del concesionario, acoplado a un 

vehículo sin tracción propia (semirremolque) 

propiedad del usuario, se establece una 

tarifa mínima por kilómetro recorrido de 

UN DOLAR CON VEINTICUATRO 

CENTAVOS (US$ 1.24), en movimientos 

de ida y retorno, pagadera en dólares o su 

equivalente en lempiras, al cambio oficial 

determinado a la fecha de facturación, 

conforme la Política Cambiaria que ejecuta 

el Banco Central de Honduras (BCH). 

h) Para rutas interurbanas con distancias mayores 

a noventa (90) kilómetros, operando con 

un vehículo tipo tracto camión (cabezal), 

acoplado a un vehículo sin tracción propia 

(semirremolque), ambos propiedad del 

concesionario, se establece una tarifa mínima 

por kilómetro recorrido de UN DOLAR CON 

VEINTICUATRO CENTAVOS (US$ 1.24), 

en movimiento de ida y retorno incrementada 

de conformidad al literal m), pagadera en 

dólares o en su equivalente en lempiras, al 

cambio oficial determinado a la fecha de 
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facturación, conforme la Política Cambiaria 

que ejecuta el Banco Central de Honduras 

(BCH).

i) Para rutas comprendidas dentro del límite 

urbano de la ciudad de Tegucigalpa, Municipio 

del Distrito Central, operando con un vehículo 

tipo tracto camión (cabezal) propiedad del 

concesionario, acoplado a vehículo sin 

tracción propia (semirremolque) propiedad 
del usuario, se establece una tarifa mínima 
de CIENTO VEINTE DOLARES (US$ 
120.00), en movimientos de ida pudiéndose 
negociar el retorno con carga del mismo 
usuario, pagadera en dólares o su equivalente 
en lempiras, al cambio oficial determinado a 
la fecha de facturación, conforme la Política 
Cambiaria que ejecuta el Banco Central de 
Honduras (BCH).

j) Para rutas comprendidas dentro del límite 
urbano de la ciudad de Tegucigalpa, Municipio 
del Distrito Central, operando con un vehículo 
tipo tracto camión (cabezal), acoplado a un 
vehículo sin tracción propia (semirremolque), 
ambos propiedad del concesionario, se 
establece una tarifa mínima de CIENTO 
VEINTE DOLARES (US$ 120.00) o su 
equivalente en Lempiras, incrementada de 
conformidad al literal m), en movimientos 
de ida pudiéndose negociar el retorno con 
carga del mismo usuario, pagadera en 
dólares o su equivalente en lempiras, al cambio 
oficial determinado a la fecha de facturación, 
conforme la Política Cambiaria que ejecuta el 
Banco Central de Honduras (BCH).

k) Para rutas comprendidas dentro del límite 
urbano del resto de ciudades del país, operando 
con un vehículo tracto camión (cabezal) 
propiedad del concesionario, acoplado a 

vehículo sin tracción propia (semirremolque) 
propiedad del usuario, se establece una tarifa 
mínima de NOVENTA DOLARES (US$ 
90.00), en movimientos de ida pudiéndose 
negociar el retorno con carga del mismo 
usuario, pagadera en dólares o su equivalente 
en lempiras, al cambio oficial determinado a 
la fecha de facturación, conforme la Política 
Cambiaria que ejecuta el Banco Central de 
Honduras (BCH).

l) Para rutas comprendidas dentro del límite 
urbano del resto de ciudades del país, 
operando con un vehículo tipo tracto camión 
(cabezal), acoplado a vehículo sin tracción 
propia (semirremolque), ambos propiedad 
del concesionario, se establece una tarifa 
mínima de NOVENTA DOLARES (US$ 
90.00), incrementada de conformidad al 
literal m), en movimientos de ida pudiéndose 
negociar el retorno con carga del mismo 
usuario, pagadera en dólares o su equivalente 
en lempiras, al cambio oficial determinado a 
la fecha de facturación, conforme la Política 
Cambiaria que ejecuta el Banco Central de 
Honduras (BCH); y,

m) Para las rutas comprendidas en los literales 
b), d), f), h), j) y l) que anteceden, operando 
con un vehículo tipo tracto camión (cabezal), 
acoplado a un vehículo sin tracción propia 
(semirremolque), ambos propiedad del 
transportista, las tarifas mínimas que se 
establecen en los literales antes referidos, serán 
incrementadas de la manera siguiente: 

I. Un diez por ciento (10%) cuando 
se acople a un vehículo tipo S1 
(semirremolque de un (1) eje);

II. Un veinte por ciento (20%) cuando 
se acople a un vehículo tipo S2 
(semirremolque de dos (2) ejes); y,

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH



8

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29 DE OCTUBRE DEL 2019      No. 35,084

III. Un treinta por ciento (30%) 
cuando se acople a un vehículo tipo 
S3 (semirremolque de tres (3) ejes).

Estos incrementos, podrán ser pagados en dólares o en su 

equivalente en Lempiras, al cambio oficial determinado a 

la fecha de facturación, conforme la Política Cambiaria que 

ejecuta el Banco Central de Honduras (BCH). 

Las tarifas mínimas referidas en los literales anteriores, no se 

aplicarán si el automotor es rígido, es decir, no es acoplado 

(no articulado), quedando excluidos del concepto de tarifas 

mínima las tipologías siguientes C2, C3, C2-R2, C3-R2, C3-

R3.

ARTÍCULO 3.- PEAJE: Los costos totales del valor de 

facturación asociados a los pagos de los peajes en el transporte 

público de carga, deberán ser pagados por el usuario, siempre 

que en el tramo carretero donde se transite con su carga 

existan efectivamente dichos peajes, comprometiéndose 

el transportista a entregar, ineludiblemente, al usuario los 

comprobantes originales y legibles para efectos de deducir 

como gasto en su contabilidad ese costo adicional, sin 

perjuicio del pago de la tarifa mínima correspondiente 

según sea el caso.

ARTÍCULO 4.- IDA Y RETORNO. Se reitera que para todos 

los casos en donde se aplican las tarifas mínimas señaladas 

en el artículo 2 del presente Reglamento, para el cálculo 

económico debe considerarse la cantidad de kilómetros de ida 

y retorno, pero, considerando a su vez los siguientes extremos:

a) En las rutas con distancias menores o iguales 

a treinta (30) kilómetros y las rutas urbanas, el 

usuario podrá negociar el envío de carga en el 

retorno con el mismo concesionario, contando 

con un tiempo para carga y descarga de 4 horas 

siguientes a la llegada de la carga original a su 

punto de destino. Si dentro de este lapso no se 

carga el retorno, el transportista podrá retornar 

a su lugar de origen sin más responsabilidad 

de su parte.

b) En las rutas con distancias entre treinta y 

un (31) kilómetros a cuarenta y cinco (45) 

kilómetros y las rutas urbanas, el usuario podrá 
negociar el envío de carga en el retorno con el 
mismo concesionario, contando con un tiempo 
para carga y descarga de 6 horas siguientes a 
la llegada de la carga original a su punto de 
destino. Si dentro de este lapso no se carga 
el retorno, el transportista podrá retornar a su 
lugar de origen sin más responsabilidad de su 
parte;

c) En las rutas con distancias entre cuarenta y 

seis (46) kilómetros a noventa (90) kilómetros 

y las rutas urbanas, el usuario podrá negociar 

el envío de carga en el retorno con el mismo 

concesionario, contando con un tiempo para 

carga y descarga de 4 horas siguientes a la 

llegada de la carga original a su punto de 

destino. Si dentro de este lapso no se carga 

el retorno, el transportista podrá retornar a su 

lugar de origen sin más responsabilidad de su 

parte;

d) En las rutas con distancias mayores a noventa 

(90) kilómetros hasta ciento cincuenta (150) 

kilómetros, el usuario podrá negociar el 

envío de carga en el retorno con el mismo 

concesionario, contando con un tiempo para 

carga y descarga de 4 horas siguientes a la 

llegada de la carga original a su punto de 

destino. Si dentro de este lapso no se carga 

el retorno, el transportista podrá retornar a su 

lugar de origen sin más responsabilidad de su 

parte; y,

e) En las rutas con distancias mayores a ciento 

cincuenta (150) kilómetros dentro del territorio 
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nacional, el usuario podrá negociar el envío de 

carga en el retorno con el mismo concesionario, 

contando con un tiempo para carga y descarga 

de 24 horas siguientes a la llegada de la carga 

original a su punto de destino. Si dentro de este 

lapso no se carga el retorno, el transportista 

podrá retornar a su lugar de origen sin más 

responsabilidad de su parte. En el caso de 

traslados de carga fuera del territorio nacional, 

el usuario podrá negociar el envío de carga 

en el retorno con el mismo concesionario, 

contando con un tiempo para carga y descarga 

de 48 horas siguientes a la llegada de la carga 

original a su punto de destino.

ARTÍCULO 5.- PAGO POR SOBRESTADÍA. Se 

establece un valor de CIEN DÓLARES (US$ 100.00), que 

el concesionario deberá cobrar a quien contrata el servicio 

por cada día de sobrestadía, referido en el artículo anterior. 

Esto es aplicable cuando el cabezal y/o el semirremolque sean 

propiedad del transportista.

El pago por sobrestadía podrá ser pagadero en dólares o en 

su equivalente en lempiras, al cambio oficial determinado a 

la fecha de facturación, conforme la Política Cambiaria que 

ejecuta el Banco Central de Honduras (BCH).

ARTÍCULO 6.- La persona o sociedad mercantil que contrate 

con un usuario el servicio de transporte de carga, y estipule su 

cumplimiento con un tercero, concesionario, la traslación de 

las cosas, deberá respetar y pagar la tarifa mínima establecida 

a quien efectivamente haga el traslado de la carga.

ARTICULO 7.- De conformidad a lo aprobado por la Comisión 

Directiva del Instituto Hondureño del Transporte Terrestre 

(IHTT), mediante ACTA NÚMERO CD-IHTT-12-2019 

de fecha 22 de octubre de 2019, queda derogado, y sin 

valor y efecto legal, el Acuerdo Ejecutivo No. IHTT-002-

2019 contentivo del Reglamento Especial de Aplicación 

y Cumplimiento de las Tarifas Mínimas en el Transporte 

Público de Carga de Honduras y el Acuerdo Ejecutivo No. 

IHTT-003-2019  contentivo de la Derogación del artículo 2 

del Reglamento Especial de Aplicación y Cumplimiento de 

las Tarifas Mínimas en el Transporte Público de Carga de 

Honduras y reforma de los casos 2.1 y 2.2 de dicho reglamento.

SEGUNDO: El presente Acuerdo entra en vigencia a partir 

de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los veintitrés (23) días 

del mes de octubre de dos mil diecinueve (2019).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA

SECRETARIA DE ESTADO, POR LEY                               

DE LA SECRETARÍA 

DE COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

Por delegación del Presidente de la República 

Acuerdo Ejecutivo No.023-2018 del 16 de abril  de 2018 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el 20 de abril 

del 2018

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
INFRESTRUCTURAY SERVICIOS PÚBLICOS (INSEP) 
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Oficina Normativa 
de Contratación y 

Adquisiciones del Estado

ACUERDO - ONCAE - 008-2019

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, dieciséis días 
del mes de octubre del dos mil diecinueve (2019).

LA OFICINA NORMATIVA DE CONTRATACIÓN Y 
ADQUISICIONES DEL ESTADO

CONSIDERANDO (1): Que mediante Decreto Legislativo 
número 74-2001, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
en fecha 17 de septiembre de 2001, el Congreso Nacional 
de la República aprobó la Ley de Contratación del Estado, 

reformada con posterioridad por dicho Poder estatal mediante 

Decretos Legislativos número 16-2006 del 15 de marzo de 

2006; 266-2013 de fecha 20 de enero de 2014 y publicado en 

el mismo Diario Oficial en ejemplares de fecha 24 de marzo 

de 2006, 23 de enero de 2014.

CONSIDERANDO (2): Que en el contexto de la referida Ley 

se crea la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones, 
como un órgano técnico y consultivo del Estado que tendrá 
la responsabilidad de dictar normas e instructivos de carácter 
general para desarrollar o mejorar los sistemas de contratación 
administrativa en sus aspectos operacionales técnicos y 
económicos.

CONSIDERANDO (3): Que el Legislador sabiamente ha 
dispuesto para los Funcionarios Públicos, la facultad de 
delegar en el ejercicio de sus funciones con el propósito 
de hacer más ágil la toma de decisiones para favorecer la 
tramitación de las peticiones de los interesados.

CONSIDERANDO (4): Que el órgano superior podrá delegar 
el ejercicio de sus funciones en determinada materia el órgano 
inmediato superior, así mismo el superior podrá delegar el 

ejercicio de sus funciones para asuntos concretos siempre 
que la competencia sea atribuida genéricamente al ramo de 
la administración de que forma parte el superior y el inferior.

CONSIDERANDO (5): Que la Dirección es la máxima 
autoridad de la ONCAE y ejerce la administración y 
representación de la misma y es el responsable final de que 
todas sus funciones se ejecuten de manera eficiente y eficaz, 
realizando la planificación, coordinación y supervisión de las 

actividades de la misma.

POR TANTO:

LA DIRECCIÓN DE LA OFICINA NORMATIVA DE 

CONTRATACIÓN Y ADQUISICIONES, en aplicación 

de los artículos 116, 122 y 123 de la Ley General de 

Administración Pública; 4, 5 y 27 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; 6 del Reglamento de la Oficina Normativa 

de Contratación y Adquisiciones (ONCAE).

ACUERDA:

PRIMERO: Que a partir de la fecha dieciséis (16) de octubre 
del 2019 queda sin valor ni efecto el acuerdo de delegación 
de funciones como Secretario General que actualmente estaba 
delegada al funcionario David Alejandro Luna Duarte.

SEGUNDO: Que a partir de la fecha dieciséis (16) de octubre 
del 2019 se delega las funciones de Secretaria General a la 
Abog. Yelsy Nohely López.

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 
y deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

SOFÍA ROMERO
DIRECTORA DE ONCAE
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Secretaría de Defensa 
Nacional

ACUERDO EJECUTIVO SDN No. 065-2019

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de septiembre de 2019

El señor Secretario de Estado en el Despacho de la Secretaría 
de la Presidencia de la República de Honduras, en aplicación 
Acuerdo Ejecutivo No. 001-A-2014, Acuerdo Ejecutivo 
No. 031-2015, Decreto No PCM 47-2014, Artículo 04 del 
Decreto No. PCM 22-2015.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar a partir del 1 de octubre del año 2019 
a la Abogada ISBELA BUSTILLO HERNÁNDEZ en 
su cargo de SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA de la 
Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil, en virtud de haber 
solicitado su retiro voluntario.

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo sea efectivo a 
partir de la fecha y debe ser publicado en el Diario Oficial 
“La Gaceta” para que surta los efectos de Ley.

COMUNÍQUESE

LICENCIADO RICARDO CARDONA
SECRETARIO DE ESTADO DE LA SECRETARÍA DE 

LA PRESIDENCIA

GENERAL (R) FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

Secretaría de Desarrollo e 
Inclusión Social

ACUERDO MINISTERIAL No. 073-SEDIS-2019

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

CONSIDERANDO: Que de conformidad a la Constitución 

de la República las Secretarías de Estado son órganos de la 

administración general del país y dependen directamente del 

Presidente de la República. 

CONSIDERANDO: Que según la Ley General de la 
Administración Pública, la emisión de acuerdos en asuntos 
de su competencia es atribución de los Secretarios de Estado, 
por ende, la aprobación de instrumentos como el presente 
Acuerdo, corresponde al Secretario de Estado en el Despacho 
de Desarrollo e Inclusión Social de conformidad a la Ley y 
a las facultades conferidas en su Acuerdo de Nombramiento 
número 50-2018 de fecha 6 de febrero del año 2018.

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo, 
establece que los Secretarios de Estado en su carácter de 
colaboradores inmediatos del Presidente de la República, son 
responsables de conducir los asuntos de su respectivo ramo 
observando las políticas e instrucciones que aquél imparta.

CONSIDERANDO: Que la Ley para Optimizar la 
Administración Pública, Mejorar los Servicios a la 
Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia en 

el Gobierno, establece que a la Secretaría de Desarrollo e 

Inclusión Social le concierne la formulación, coordinación, 

ejecución y evaluación de las políticas públicas en materia 

de desarrollo e inclusión social, reducción de la pobreza; 

así como, la planificación, administración y ejecución de 
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los programas y proyectos que se derivan de esas políticas,  

así como, los que vayan dirigidos a grupos vulnerables 

y los orientados a la niñez, juventud, pueblos indígenas, 

afrohondureños, discapacitados, personas con necesidades 

especiales y adultos mayores. 

CONSIDERANDO: Que la Ley de Conciliación y Arbitraje 

de Honduras, dispone que a través de los procedimientos 

alternos de solución de controversias, se fortalece la seguridad 

jurídica y se garantiza la paz social. Igualmente, en su artículo 

12 párrafo segundo, establece que la conciliación extrajudicial 

podrá ser: Institucional, cuando se lleve a cabo en los centros 

de conciliación que se establecen en la presente ley; notarial, 

cuando se lleve a cabo ante notario o, administrativa, cuando 

se lleve a cabo ante funcionarios del orden administrativo, 

debidamente habilitados por la ley para tal efecto.

CONSIDERANDO: Que las nuevas concepciones de la 

Administración Pública se orientan a cambios organizacionales 

desde estructuras más flexibles orientadas al incremento de 

la capacidad de respuesta mediante acciones dirigidas hacia 

lo fines y resultados, la calidad de servicio, la innovación, el 

conocimiento, la mejora continua, así como, a la eficiencia y 

la gestión de procesos expeditos y transparentes, dentro de un 

ámbito de mecanismos de seguimiento, evaluación  y control 

más allá de la mera legalidad. 

CONSIDERANDO:  Que mediante los Acuerdos 

Ministeriales No.055-SEDIS-2018 y No.055-A-SEDIS-2018 

del suscrito, acordó realizar la reestructuración organizacional, 

financiera y operativa a la Secretaría para mejorar el 

desempeño institucional de forma sistemática, expedita 

y facilitar la supervisión, monitoreo y evaluación de la 

prestación de servicios a la población; no obstante, para 

asegurar la regularidad de los procesos y procedimientos 

administrativos entre todas la dependencias, es necesario 

la emisión del presente Acuerdo, a efecto de completar  

procesos y procedimientos, elementos y conceptos que 

no habían sido considerados para una mejor eficiencia y 

operatividad, específicamente lo relacionado con la solución 

de controversias surgidas con ejecutores con los cuales se 

suscribió convenios de cooperación.

CONSIDERANDO: Que en los diversos CONVENIOS que 

suscribe la SEDIS, EL EJECUTOR deberá entregar a SEDIS 

una letra de cambio, una garantía bancaria o fianza de ejecución 

de proyecto, según sea el caso, lo anterior con la finalidad de 

garantizar la completa ejecución del convenio; el título valor 

que se extendió, queda en custodia en la Secretaría General de 

LA SECRETARÍA; existiendo un acta de recepción final del 

proyecto emitida por la Unidad de Seguimiento, Supervisión 

y Evaluación de Programas y Proyectos (USSEPP) y será 

devuelto una vez se emita el correspondiente finiquito del 

proyecto a favor de EL EJECUTOR.

CONSIDERANDO: Que los convenios que suscribe la 

SEDIS y cuya supervisión y monitoreo de las actividades 

y seguimiento del Proyecto se realiza a través de la Unidad 

de Seguimiento, Supervisión y Evaluación de Programas y 

Proyectos (USSEPP) en todas sus instancias, con el objeto 

de constatar los avances de conformidad a los desembolsos 

y la calidad de la ejecución de acuerdo a las liquidaciones 

presentadas.

CONSIDERANDO: Que los Convenios que suscribe la 

SEDIS, generalmente establecen que terminarán por el 

cumplimiento normal de las actividades objeto del mismo, o 

podrá ser finalizado de manera anticipada y sin responsabilidad 

alguna para la SEDIS, por las siguientes causas: 

1. Cambiar el Director del proyecto sin notificación y con-

sentimiento de la Secretaría; 

2. Incumplimiento de cualquiera de las cláusulas por parte 

de EL EJECUTOR, esto comprende, además: a) modi-

ficar la ejecución y distribución de actividades especifi-

cadas en la Orden de trabajo, objeto de este Convenio y, 

b) Ejecutar o efectuar más de lo que el presupuesto de 

cada desembolso permite. 
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3. Por mutuo acuerdo, debiéndose expresar por escrito tal 

decisión,

4. Por extinción de la persona jurídica de EL EJECUTOR,

5. Por caso fortuito o fuerza mayor que vuelva imposible su 

cumplimiento,

6. A solicitud de LA SECRETARÍA cuando concurran 

razones de interés general o por restructuración interna de 

sus programas, funciones, servicios y presupuestos. En este 

caso, LA SECRETARÍA comunicará a EL EJECUTOR las 

razones que dieron origen a dicha determinación,

7. A petición de la Unidad de Seguimiento, Supervisión y 

Evaluación de Programas y Proyectos(USSEPP), previo 

dictamen en el que se justifique la imposibilidad de EL 

EJECUTOR para cumplir los compromisos pendientes 

de ejecutarse,

8. A solicitud escrita de EL EJECUTOR dirigida a 

LA SECRETARÍA, expresando las razones que lo 

imposibilitan para cumplir los compromisos pendientes 

a ejecutarse. Si la justificación presentada por EL 

EJECUTOR, a criterio de LA SECRETARÍA, no está 

debidamente sustentada, y hay actividades ya pagadas 

sin terminar y no intervienen el caso fortuito o la fuerza 

mayor, se procederá a la ejecución de la Garantía por el 

valor pendiente, en base a lo no realizado; dicho porcentaje 

no sustituirá ninguna acción que por daños o perjuicios 

pudiese proceder,

9. Si se comprobare falsedad en los informes remitidos por 

EL EJECUTOR a la Unidad de Seguimiento, Supervisión 

y Evaluación de Programas y Proyectos (USSEPP),

10. Imposibilidad de poder recibir desembolsos en el sistema 

financiero por cualquier causa imputable AL EJECUTOR,

11. Cuando llegue a conocimiento de la Secretaría que las 

declaraciones juradas presentadas por EL EJECUTOR 

son fraudulentas o falsas,

12. Por no presentar avance de liquidación en la plataforma, 

treinta (30) días después de haber recibido la orden de 

inicio.

En el caso del numeral 9), la terminación se hará a petición 

de la Unidad de Seguimiento, Supervisión y Evaluación 

de Programas y Proyectos (USSEPP), por medio de acta o 

dictamen que deberá contener los elementos que justifiquen 

dicha solicitud.- La finalización se hará sin perjuicio de otras 

acciones para lograr la reparación de daños y perjuicios 

que causare el incumplimiento de EL EJECUTOR a LA 

SECRETARÍA o a la población beneficiaria del proyecto y 

esta terminación deberá notificarse por escrito. 

CONSIDERANDO: Que los Convenios que suscribe la 

SEDIS, establecen dentro de sus cláusulas la de “SOLUCIÓN 

DE CONTROVERSIAS”, indicando que las partes se 

comprometen que en la celebración de los convenios actúan 

de buena fe y que en caso de controversia relacionadas directa 

o indirectamente con este convenio ya sea por su naturaleza, 

interpretación, incumplimiento, ejecución o terminación del 

mismo, serán resueltas amigablemente por LAS PARTES, en 

base a los procedimientos, normativas y acuerdos internos que 

establezca LA SECRETARÍA, a través de la Unidad encargada 

del respectivo programa o proyecto, previamente por la vía 

del diálogo y consenso y fundamentados principalmente en el 

interés del país; igualmente, dichos convenios disponen, que 

agotadas las diligencias conciliatorias y para el caso que EL 

EJECUTOR no hubiese atendido los requerimientos hechos 

o en el supuesto que no hubiese dado cumplimiento a lo 

acordado en la diligencia conciliatoria, la Unidad encargada 

del respectivo programa o proyecto, lo hará del conocimiento 
de la Unidad Legal de LA SECRETARÍA, para que en el 
ámbito de sus atribuciones y facultades establezcan los 

procedimientos legales a que haya lugar.

CONSIDERANDO: Que se hace necesario establecer 

mediante el manual de SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

correspondiente, los procedimientos, normativas y acuerdos 

internos de la SEDIS, a efecto de que las diversas unidades, 
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funcionarios y empleados, equilibren y estandaricen los pasos 

a seguir en los convenios que al efecto celebra la SEDIS, con 

diversas instituciones y organizaciones de sociedad civil, lo 

que permitirá menor discrecionalidad administrativa, mayor 

claridad y transparencia.

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Desarrollo e 

Inclusión Social (SEDIS), en virtud de la Reestructuración 

Organizacional se encuentra formada por cuatro Subsecretarías 

siendo éstas: Subsecretaría de Integración Social (SSIS), 

Subsecretaría de Vida Mejor, Subsecretaría de Asuntos 

Administrativos, Subsecretaria de Políticas e Inclusión Social.

POR TANTO,

En el ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 

1, 246, 247 y 321 de la Constitución de la República; 30, 33, 

36 numerales 1), 2), 8), 10, 12, 17, de la Ley General de la 

Administración Pública; Acuerdo Ejecutivo número 50-2018; 

Acuerdo Ministerial No. 047-SEDIS-2018 de la Creación de 

la Unidad Asesora de Calidad y la Unidad de Seguimiento, 

Supervisión y Evaluación de Programas y Proyectos.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el “MANUAL DE NORMAS 

Y PROCEDIMIENTOS PARA LA SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS RELACIONADAS CON LA 

EJECUCIÓN DE LOS CONVENIOS QUE SUSCRIBE 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN 

SOCIAL CON DIFERENTES INSTITUCIONES Y 

ORGANIZACIONES DE SOCIEDAD CIVIL”.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- OBJETIVO: El presente manual tiene como 

objetivo reglamentar la solución de conflictos extrajudiciales 

en las controversias que se produzcan a raíz de los 

convenios suscritos entre SEDIS y diferentes instituciones, 

organizaciones de sociedad civil, incluidos gobiernos 

municipales y regionales.

Artículo 2.- FINALIDAD.- Promover por la vía del diálogo y 

consenso la solución de las controversias relacionadas directa 

o indirectamente con los convenios ya sea por su naturaleza, 

interpretación, incumplimiento, ejecución o terminación del 

mismo, a fin ser resueltas amigablemente por las partes. 

Las partes en la celebración del procedimiento de conciliación, 

se comprometen a actuar de buena fe.

Artículo 3.- SOLICITUD.- La solicitud de audiencia de 

conciliación, podrá proponerse a iniciativa de las partes 

suscriptoras del convenio.

La solicitud será mediante el respectivo cruce de notas escritas 

o correos electrónicos, pudiendo comparecer las partes 

directamente o por medio de representante expresamente 

facultado, para asistir a la conciliación y buscar el arreglo, 

obligándose al cumplimiento de los acuerdos.

Artículo 4.- CONFIDENCIALIDAD.- La conciliación 

tendrá carácter confidencial, los que en ella participen deberán 

mantener la mayor prudencia y reserva.

Artículo 5.- FECHA DE AUDIENCIA.- Las partes 

realizarán la respectiva audiencia, dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud por la 

otra parte, debiendo señalar el día y hora para la celebración 

de la misma, dependiendo de la complejidad del caso podrá 

ampliarse dicho plazo por cinco (5) días hábiles más.

Artículo 6.- PARTES DE LA AUDIENCIA.- A la 

audiencia de conciliación por parte de la SEDIS, además del 

SUSCRIPTOR DEL CONVENIO o su delegado debidamente 

facultado, deberá acudir el Titular o un representante 
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debidamente facultado de la UNIDAD ENCARGADA DEL 

PROGRAMA O PROYECTO y el Titular o un representante 

de la USSEPP, debidamente facultado por el titular de la 

unidad; y por la otra tratándose de personas jurídicas su 

representante legal o su delegado debidamente acreditado 

mediante el poder correspondiente que exprese la facultad 

de Conciliar. 

Artículo 7.- ASPECTOS DE LA AUDIENCIA.- La 

Audiencia de Conciliación se llevará a cabo, teniendo en 

cuenta los siguientes aspectos: 

a)  Las partes se someten al proceso conciliatorio mediante 

la suscripción del convenio. 

b)  Las partes actuarán con equidad e imparcialidad. 

c)  Las partes presentarán sus propuestas para dar por 

concluido el mismo, dejando constancia mediante acta 

de los compromisos que se produzcan, considerando los 

objetivos de la Secretaría y el interés de las partes. 

Artículo 8.- PROCESO EN CASO DE INASISTENCIA.- 

Si alguna de las partes no comparece a la audiencia, se señalará 

nueva fecha, dentro de los siguientes  diez (10) días hábiles. 

Si la Organización Civil o la Institución respectiva no 

comparece a la segunda audiencia se expedirá por parte de 

la SEDIS a través de la parte suscriptora del convenio o 

su delegado, la respectiva constancia de imposibilidad de 

conciliación y se seguirá el trámite correspondiente, haciendo 

de conocimiento a la UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES 

de la SEDIS, para que realice la respectiva acción que proceda 

de conformidad con la Ley.

En caso de incumplimiento de los compromisos adquiridos en 

la audiencia, se seguirá el trámite correspondiente, haciendo 

de conocimiento a la UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES 

de la SEDIS, para que realice la respectiva acción que proceda 

de conformidad con la Ley.

Artículo 9.- LEVANTAMIENTO DE ACTAS.- La 

Audiencia de Conciliación, se concluye: 

1)  Con la firma del acta de conciliación que contenga el 

acuerdo al que llegaron las partes, especificando con 

claridad las obligaciones de cada una de ellas; o,

2)  Con la firma del acta en la que las partes dejan constancia 

de no haber llegado a ningún acuerdo. 

En caso que una de las partes no quiera firmar el Acta, se dejará 

constancia de esta situación dando por agotada la conciliación. 

Se emitirán dos ejemplares con la firma de los participantes.

Artículo 10.- CERTIFICACIÓN DE ACTAS.- Los 

interesados podrán obtener Certificaciones de estas actas al 

solicitarlas por escrito a la Secretaría General de SEDIS.

SEGUNDO: Forma parte integral del presente manual, el 

flujograma adjunto.

 TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y entrará en vigencia a partir de la fecha.  

                                               

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C, a los veintiún (21) 

días del mes de octubre del año dos mil diecinueve.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA

Secretario de Estado 

JOSÉ LUIS VALLADARES GUIFARRO

Secretario General
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SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS SEDIS PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN
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Sección “B”
PODER JUDICIAL 

HONDURAS

INVITACIÓN A LICITAR

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N°. 11-2019

El PODER JUDICIAL, invita a las Empresas Constructoras 
previamente Precalificadas con este Poder del Estado en 
el área de Construcción en las Categorías “A, B, C y D”, y 
debidamente autorizadas conforme a las Leyes de la República 
de Honduras, a presentar ofertas para la “CONSTRUCCIÓN 
DEL JUZGADO DE PAZ DEL MUNICIPIO DE LA VENTA, 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN”.

Las Bases de este proceso de Licitación, estarán a la disposición 
de los interesados a partir del día lunes 28 de octubre al viernes 
01 de noviembre de 2019, de 7:30 A.M. a 4:00 P.M., y podrán 
ser retiradas sin costo alguno, solamente presentado una nota 
de solicitud de la empresa, en las oficinas de la Unidad de 
Licitaciones, ubicada en el segundo piso del nuevo edificio de la 
Dirección Administrativa y la Unidad de Licitaciones del Poder 
Judicial en Tegucigalpa, M.D.C., asimismo dicha bases serán 
publicadas en el Sistema Nacional de Compras y Contrataciones, 
(HONDUCOMPRAS).

Para presentar una mejor oferta, se recomienda a los participantes, 
visitar y reconocer el sitio en el que se realizará la obra, para 
analizar las condiciones físicas del mismo, visita que se efectuará 
el día viernes 08 de noviembre de 2019, a las 10:00 A.M., junto 
con el Representante que designe el Departamento de Obras 
Físicas de este Poder del Estado, teléfono 2240-6528 y 2240-
7585, punto de reunión en el Juzgado de Paz del municipio de La 
Venta, departamento de Francisco Morazán.

Cualquier consulta, dudas, favor presentarlas por escrito, en la 
Oficina de la Unidad de Licitaciones, ubicada en el segundo piso 
del nuevo edificio de la Dirección Administrativa y la Unidad de 
Licitaciones del Poder Judicial en Tegucigalpa, M.D.C., a más 
tardar el viernes 15 de noviembre de 2019, último día para hacer 
las preguntas.

La recepción y apertura de ofertas serán en acto público el día 
viernes 06 de diciembre de 2019, a las 09:00 A.M., en presencia 
de los Funcionarios del Poder Judicial, y los Representantes de 
las empresas participantes debidamente acreditados, en el Salón 
de Sesiones, ubicado en el segundo piso del nuevo edificio de la 
Dirección Administrativa y la Unidad de Licitaciones del Poder 
Judicial en Tegucigalpa, M.D.C.

• El plazo de ejecución del proyecto es de ciento cincuenta días 
(150) días calendario.

• Asimismo, se les recomienda que deben estar presentes en el 
lugar que se celebrará la audiencia pública, media hora antes.

• Las ofertas presentadas despues de la hora indicada no serán 
aceptadas y les serán devueltas sin abrir.

Tegucigalpa, M.D.C., octubre de 2019.

UNIDAD DE LICITACIONES

29 O. 2019.

DIRECCIÓN DE NIÑEZ ADOLESCENCIA Y FAMILIA
DINAF

AVISO

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

Contratación de Servicio de Seguridad Privada

LPN-01-DINAF-2019

La Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), invita 
a las empresas interesadas en participar en la Licitación Pública 
Nacional No. LPN-01-DINAF-2019, para la “Contratación de 
Servicio de Seguridad Privada”.

El financiamiento para la realización del presente proceso proviene 
de “Fondos Nacionales”.

La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado, su Reglamento y demás Leyes afín.

Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente 
licitación, mediante solicitud escrita a la Lic. Gina Patricia 
Borjas Mendoza, Administradora de la Dirección de Niñez, 
Adolescencia y Familia, con teléfono 2239-5600, correo 
electrónico borjasgina@gmail.com, gborjas@dinaf.gob.hn o en la 
dirección indicada al final de este aviso, con un horario de lunes a 
viernes de 8:00 A.M. a 4:00 P.M., previo el pago de la cantidad no 
reembolsable de cien lempiras exactos (L. 100.00) a la Tesorería 
General de la República, en cualquiera de las Instituciones 
Bancarias autorizadas del país, por medio del recibo TGR1 a 
nombre de la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS). 
Los documentos de la licitación también podrán ser examinados 
en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del 
Estado de Honduras, “Honducompras”, (www.honducompras.gob.hn) 
y/o en la página web de la DINAF (www.dinaf.gob.hn).

Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Primer 
piso del edificio principal de la DINAF, Salón Fernando Tomé 
Abarca, Col. Humuya, Calle La Salud No. 1101, frente a la rotonda, 
contiguo a Jardines y Piscinas, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, 
C.A. a más tardar a las diez 10:00 A.M. del 03 de diciembre del 
2019, Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 
Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los 
Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada, a las diez y 
cinco 10:05 A.M., del 09 de diciembre del 2019.

Tegucigalpa, M.D.C., 24 de octubre, 2019

Lolis Maria Salas Montes
Directora Ejecutiva

Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF)

29 O. 2019.
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CONVOCATORIA

El Consejo de Administración de la Sociedad CLINICAS VIERA, 
S.A. DE C.V., por este medio convoca a los accionistas de la Sociedad, 
para que concurran a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
que se llevará a cabo el día 14 de noviembre de 2019 a las 9:30 A.M. 
en las oficinas de CLINICAS VIERA, S.A DE C.V., ubicadas en el 
centro de la ciudad en el barrio La Ronda, Tegucigalpa, con el objeto 
de tratar los siguientes asuntos:

AGENDA DE LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 

CLINICAS VIERA, S.A. DE C.V.

I.-  Comprobación del Quórum.
II.-  Apertura de la Asamblea.
III.-  Aprobar Distribución de Utilidades.
IV.-  Nombramiento de Ejecutor Especial.
V.-  Cumplimiento de los Requisitos Establecidos por la Ley para la 

Validez de los Acuerdos.
VI.-  Elaboración, Lectura y Aprobación del Acta.
VII.-  Clausura de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas.

De no reunirse el quórum que la Ley señala en la fecha y hora 
indicada, la Asamblea se celebrará el día siguiente a la misma hora y 
en el mismo lugar señalado, con los Accionistas, que concurran.

Tegucigalpa, M.D.C., 21 de octubre de 2019.

CONSEJO DE ADMISTRACION

29 O. 2019.
____

CONVOCATORIA

El Consejo de Administración de la Sociedad HOSPITAL VIERA, 
S.A. DE C.V., por este medio convoca a los accionistas de la sociedad, 
para que concurran a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
que se llevará a cabo el día 14 de noviembre de 2019 a las 10:00 P.M. 
en las oficinas de HOSPITAL VIERA, S.A. DE C.V., ubicadas en el 
centro de la ciudad en el barrio La Ronda, Tegucigalpa, con el objeto 
de tratar los siguientes asuntos:

AGENDA DE LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 

HOSPITAL VIERA, S.A. DE C.V.

I.-  Comprobación del Quórum.
II.-  Apertura de la Asamblea.
III.-  Aprobar Distribución de Utilidades.
IV.-  Nombramiento de Ejecutor Especial.
V.-  Cumplimiento de los Requisitos Establecidos por la Ley para la 

Validez de los Acuerdos.
VI.-  Elaboración, Lectura y Aprobación del Acta.
VII.-  Clausura de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas.

De no reunirse el quórum que la Ley señala en la fecha y hora 
indicada, la Asamblea se celebrará el día siguiente a la misma hora y 
en el mismo lugar señalado, con los Accionistas, que concurran.

Tegucigalpa, M.D.C., 21 de octubre de 2019.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

29 O. 2019.

CONVOCATORIA

El Consejo de Administración de la Sociedad METROPOLITANA 
DE INVERSIONES HONDUREÑA, S.A. DE C.V.; por este 
medio convoca a los accionistas de la sociedad, para que concurran 
a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se llevará 
a cabo el día 14 de noviembre de 2019 a las 11:00 A.M., en las 
oficinas de la Sociedad METROPOLITANA DE INVERSIONES 
HONDUREÑA, S.A. DE C.V.; ubicadas en el centro de la ciudad en 
el barrio La Ronda, Tegucigalpa, con el objeto de tratar los siguientes 
asuntos:

AGENDA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD METROPOLITANA DE 

INVERSIONES HONDUREÑA, S.A. DE C.V.

I.-  Comprobación del Quórum.
II.-  Apertura de la Asamblea.
III.-  Aprobar Distribución de Utilidades.
IV.-  Nombramiento de Ejecutor Especial.
V.-  Cumplimiento de los Requisitos Establecidos por la Ley para la 

Validez de los Acuerdos.
VI.-  Elaboración, Lectura y Aprobación del Acta.
VII.-  Clausura de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas.

De no reunirse el quórum que la Ley señala en la fecha y hora 
indicada, la Asamblea se celebrará el día siguiente a la misma hora y 
en el mismo lugar señalado, con los Accionistas, que concurran.

Tegucigalpa, M.D.C., 21 de octubre de 2019.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

29 O. 2019.
____

CONVOCATORIA

El Consejo de Administración de la Sociedad INVERSIONES 
NACIONALES, S.A. DE C.V., por este medio convoca a los 
accionistas de la sociedad, para que concurran a la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el día 14 de 
noviembre de 2019 a las 12:30 P.M., en las oficinas de la Sociedad 
INVERSIONES NACIONALES, S.A. DE C.V., ubicadas en el 
centro de la ciudad en el barrio La Ronda, Tegucigalpa, con el objeto 
de tratar los siguientes asuntos:

AGENDA DE LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 

INVERSIONES NACIONALES, S.A. DE C.V.

I.-  Comprobación del Quórum.
II.-  Apertura de la Asamblea.
III.-  Aprobar Distribución de Utilidades.
IV.-  Nombramiento de Ejecutor Especial.
V.-  Cumplimiento de los Requisitos Establecidos por la Ley para la 

Validez de los Acuerdos.
VI.-  Elaboración, Lectura y Aprobación del Acta.
VII.-  Clausura de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas.

De no reunirse el quórum que la Ley señala en la fecha y hora 
indicada, la Asamblea se celebrará el día siguiente a la misma hora y 
en el mismo lugar señalado, con los Accionistas, que concurran.

Tegucigalpa, M.D.C., 21 de octubre de 2019.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
29 O. 2019.
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CONVOCATORIA

El Consejo de Administración de la Sociedad CENTRO DE 
DIAGNOSTICO POR IMÁGENES, S.A. DE C.V., por este medio 
convoca a los accionistas de la sociedad, para que concurran a la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el 
día 14 de noviembre de 2019 a las 10:30 A.M., en las oficinas de la 
sociedad CENTRO DE DIAGNOSTICO POR IMÁGENES, S.A. 
DE C.V. ubicadas en el centro de la ciudad en el Barrio La Ronda, 
Tegucigalpa, con el objeto de tratar los siguientes asuntos:

AGENDA DE LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 

CENTRO DE DIAGNOSTICO POR IMÁGENES, S.A. DE C.V.

I.-  Comprobación del Quórum.
II.-  Apertura de la Asamblea.
III.-  Aprobar Distribución de Utilidades.
IV.-  Nombramiento de Ejecutor Especial.
V.-  Cumplimiento de los Requisitos Establecidos por la Ley para la 

Validez de los Acuerdos.
VI.-  Elaboración, Lectura y Aprobación del Acta.
VII.-  Clausura de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas.

De no reunirse el quórum que la Ley señala en la fecha y hora 
indicada, la Asamblea se celebrará el día siguiente a la misma hora y 
en el mismo lugar señalado, con los Accionistas, que concurran.

Tegucigalpa, M.D.C., 21 de octubre de 2019.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

29 O. 2019.
____

PODER JUDICIAL HONDURAS

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN

AVISO DE REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil 
del departamento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de Ley: HACE SABER: 
Que ante este Despacho de Justicia compareció la 
señora EVELIA GOMEZ MURILLO solicitando la 
Cancelación y Reposición del Título Valor con las siguientes 
características: CONSISTENTE EN UNA CUENTA DE 
AHORRO NUMERO 5013315760 emitido por el BANCO 
DAVIVIENDA por un valor de DOSCIENTOS VEINTE 
MIL LEMPIRAS (L. 220,000.00) a favor de la señora 
EVELIA GOMEZ MURILLO, con fecha de apertura de 
la cuenta 16/01/2019. Lo que pone en conocimiento del 
público para los efectos de Ley correspondiente registrado 
bajo el expediente No. 0801-2019-00779.

Tegucigalpa, M.D.C., 16 de octubre de 2019.

Abog. MARIA ESTHER FLORES MEJÍA
SECRETARIA ADJUNTA

29 O. 2019.

PODER JUDICIAL 
HONDURAS

JUZGADO DE LETRAS DE FAMILIA DE 
FRANCISCO MORAZAN

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de Familia de 
Francisco Morazán, al público en general y para los efectos 
de Ley AVISA: Que en fecha veintiséis de septiembre del 
año dos mil diecinueve, se presentó ante este despacho la 
Solicitud de Adopción por los señores NATHAN WILLIAM 
ATWOOD Y ALISON VAUGHN ATWOOD, mayores 
de edad, casados, estadounidenses, para adoptar al menor 
GABRIEL ANDRES MARTINEZ, quien nació el cuatro 
de septiembre del año dos mil catorce, en el municipio de La 
Lima, departamento de Cortés.

Tegucigalpa, M. D. C, a los veintiún días del mes de octubre 
del año dos mil diecinueve.

ELISA AUXILIADORA MARTINEZ
SECRETARIA, POR LEY

29 O. 2019.
____

JUZGADO DE LETRAS DE FAMILIA DEL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN

AVISO 

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras 
de Familia, del departamento de Francisco Morazán, en 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 176 del Código de 
Familia reformado por Decreto Legislativo No. 137-87, para 
los efectos legales, al público en general, HACE SABER: 
Que ante este Juzgado se ha presentado por los señores 
NATHAN WILLIAM ATWOOD Y ALISON ATWOOD, 
mayores de edad, nacionalidades estadounidenses, en 
tránsito por esta ciudad, solicitando autorización Judicial 
para adoptar a la menor CAMILA SOFIA SANDOVAL, 
ROSALES, se hace del conocimiento al público en general 
para el efecto de que cualquier persona con interés contrario 
a la presente adopción, pueda comparecer ante este Juzgado 
antes de dictarse sentencia, exponiendo las razones de su 
inconformidad.

Tegucigalpa, a los veinticuatro del mes de octubre del año 
dos mil diecinueve.

NORY CHINCHILLA
SECRETARIA ADJUNTA

29 O. 2019.
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          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,  29 DE OCTUBRE DEL 2019      No. 35,084

Aviso de Licitación Pública
República de Honduras

Banco Central de Honduras

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, 
PRUEBAS   Y  PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA DE CORTINAS BLACKOUT PARA LAS 
OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL EDIFICIO DEL 
BANCO CENTRAL DE HONDURAS, UBICADO EN EL 
BULEVAR FUERZAS ARMADAS EN LA CAPITAL DE 
LA REPÚBLICA.

LICITACIÓN PÚBLICA No. 35/2019

EL BANCO CENTRAL DE HONDURAS, invita a las 
empresas interesadas que operan legalmente en el país, 
a presentar ofertas para Licitación Pública No.35/2019, 
referente a la contratación del suministro, instalación, 
pruebas y puesta en funcionamiento del sistema de cortinas 
Blackout para las oficinas administrativas del edificio del 
Banco Central de Honduras (BCH), ubicado en el Bulevar 
Fuerzas Armadas en la Capital de la República.

El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene exclusivamente de fondos nacionales. La 
licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Pública Nacional establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento.

Los interesados en obtener el pliego de condiciones de 
esta licitación, deben solicitar la emisión del formulario 
"Autorización para emisión de vale de efectivo" (UG-5) en 
el Departamento de Adquisiciones y Bienes Nacionales, 
Noveno (9no,) piso del edificio del Banco Central de 
Honduras, ubicado en el Bulevar Fuerzas Armadas, en la 

capital de la República, posteriormente realizar el pago 
de doscientos lempiras (L200.00) no reembolsables, en 
las ventanillas del Departamento de Emisión y Tesorería, 
ubicadas en el primer (ler) piso del edificio antes indicado 
y con el recibo de pago extendido se entregará el pliego 
de condiciones en el Departamento de Adquisiciones y 
Bienes Nacionales. Es de carácter obligatorio al momento 
de asistir al acto de apertura, presentar la tarjeta de 
identidad o carné de residente o pasaporte si fuera el 
caso y el vale de efectivo (UG-5). Los documentos de la 
licitación también podrán ser examinados en el Sistema de 
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado 
de Honduras, "honducompras".

(www.honducompras.gob.hn). Las empresas interesadas 
en participar en el proceso, deberán indicar por escrito y 
al correo electrónico adquisiciones@bch.hn el nombre de 
las personas que asistirán al acto de recepción de ofertas, 
indicado en el pliego de condiciones.

Los sobres que contengan las ofertas deberán presentarse 
en el décimo (10mo) piso del edificio del BCH., ubicado 
en el Bulevar Fuerzas Armadas, en la capital de la 
República, hasta el 11 de noviembre de 2019, a las 
10:00 A.M. hora local. Las ofertas que se reciban fuera 
del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en 
presencia del Comité de Compras del BCH y de los 
oferentes o de sus representantes que deseen asistir al acto, 
el cual se efectuará en la dirección, lugar y hora límite 
señalados anteriormente. Todas las ofertas deberán estar 
acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta por un monto no menor al cinco por ciento (5%) 
del valor de la oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., 25 de octubre de 2019.

IRIS SUYAPA AGUILAR VALLADARES
GERENCIA

29 O. 2019.
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        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   29 DE OCTUBRE DEL 2019      No. 35,084

Municipalidad de Mercedes de Oriente, La Paz

LPN/MERCEDES DE ORIENTE/02-2019
INVITACIÓN A LICITAR

La MUNICIPALIDAD DE MERCEDES DE 
ORIENTE, LA PAZ, por este medio invita a las 
Personas Jurídicas, Nacionales o Extranjeras, legalmente 
constituidas en el país, a presentar ofertas para suministrar:

UN (1) VEHÍCULO TIPO PICK UP, TRACCIÓN 
4X4 DOBLE CABINA, DIÉSEL

Las bases de Licitación deberían ser retiradas en las 
oficinas de la Asociación de Municipios de Honduras a 
partir del 16 de octubre de 8 A.M. a 4 P.M.

Los sobres conteniendo las ofertas, se recibirán a partir del 
22 de noviembre del año 2019 en horario laboral y como 
fecha y hora máxima de presentación el 29 de noviembre 
del año 2019 hasta las 12:00 M., hora de la República de 
Honduras, en la oficina de la Asociación de Municipios 
de Honduras, ubicada en la Colonia Matamoros, paseo La 
Campaña, casa N°. 721, una cuadra al Norte de Comercial 
SU VENTA, Avenida La Paz, siendo entregadas a la 
Asistente de la Dirección Ejecutiva de la AMHON, 
señora Doris Pacheco, mediante registro de firma y recibo 
consignando la hora.

La Apertura de las Ofertas se realizará, en presencia de la 
Comisión nombrada para tal efecto y de los oferentes o 
sus representantes debidamente acreditados, el día 29 de 
noviembre del año 2019 a la 1:00 P.M., en las oficinas de 
la Asociación de Municipios de Honduras, en la colonia 
Matamoros, paseo la Campaña, casa 721, Tegucigalpa, 
M.D.C.

Alcalde Municipal
Mercedes de Oriente, La Paz

29 O. 2019.

JUZGADO DE LETRAS DE FAMILIA 
DEL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN

A V I S O 
 
La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras de Familia, 
del departamento de Francisco Morazán, en cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 176 del Código de Familia reformado 
por Decreto Legislativo No. 137-87, para los efectos legales al 
público en general HACE SABER: Que ante este Juzgado se ha 
presentado la señora ERIKA MARLENE VASQUEZ ROQUE, 
mayor de edad, soltera, de nacionalidad hondureña, solicitando 
Autorización Judicial para adoptar al menor MATEO DANIEL 
CALIX VASQUEZ.- Se hace del conocimiento al público 
en general para el efecto de que cualquier persona con interés 
contrario a la presente adopción, pueda comparecer ante este 
Juzgado antes de dictarse sentencia, exponiendo las razones de su 
inconformidad.

Tegucigalpa, veintiséis de agosto 
del año dos mil diecimueve

CLAUDIA MARADIAGA
SECRETARIA ADJUNTA

29 O. 2019.

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

A V I S O 

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la 
Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 06 de agosto 
de 2018, la Abogada Diana Melissa Pineda Salgado, interpuso 
demanda ante este Juzgado, con orden de ingreso No. 269-18, 
contra la Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo y 
Seguridad Social, pidiendo que se declare la nulidad de un acto 
administrativo en materia de personal.- Que se anule totalmente el 
mismo por haber sido adoptado con infracción del ordenamiento 
jurídico.- Que se reconozca la situación jurídica individualizada 
y como medida para el pleno restablecimiento de su derecho se 
ordene mediante sentencia definitiva el reintegro al cargo que 
ocupaba u otro de igual o mejor categoría, más el pago de los 
sueldos dejados de percibir en concepto de daños y perjuicios, 
desde la fecha de la cancelación hasta que se ejecute la sentencia 
ordenando el reintegro.- Se acompañan documentos.- Costas del 
juicio; en relación con el Acuerdo No. STSS-421-2018, alegando 
que dicho acto no es conforme a derecho.

ABOG. JUAN ERNESTO GARCIA ALVAREZ 
SECRETARIO ADJUNTO

29 O. 2019.

_________
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          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,  29 DE OCTUBRE DEL 2019      No. 35,084

Poder Judicial
ADENDUM No.1 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N°.: 12-2019 
"CONSTRUCCIÓN DE TORRE DE PARQUEO, SERVICIOS 
GENERALES Y ÁREAS DE COMIDAS DEL PODER 

JUDICIAL DE TEGUCIGALPA" 

El PODER JUDICIAL, comunica a todas las Empresas 
Constructoras, que retiraron el documento base para participar en 
este proceso; que pueden pasar por las oficinas de la Unidad de 
Licitaciones, ubicada en el segundo nivel del nuevo edificio de 
la Dirección Administrativa y la Unidad de Licitaciones, en un 
horario de 7:30 A.M. a 4:00 P.M.; para retirar la documentación 
que contiene toda la información del presente Adendum N°. 1, 
requerida por parte del Departamento de Obras Físicas del Poder 
Judicial:

1.  RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS: Se 
mantiene para el día lunes  18 de noviembre de 2019, a las 
9:00 A.M., en la Plaza de la Diosa Temis, frente al Palacio 
de Justicia en Tegucigalpa, M.D.C.

2.  También incluye, las respuestas a consultas realizadas 
por escrito por parte de las empresas participantes, 
durante el período de preguntas y respuestas.

Se les recuerda que el presente Adendum, pasa a formar parte 
íntegra de los documentos contractuales, por lo que recomendamos 
prestar la atención que corresponde a la información incluida.

Tegucigalpa, M.D.C.,    Octubre  de 2019.

UNIDAD DE LICITACIONES 

29 O. 2019.

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha catorce (14) 
de agosto de dos mil diecinueve (2019), compareció ante este 
juzgado el señor DIOGENES MONTOYA CRUZ, incoando 
demanda Contencioso Administrativa vía procedimiento especial 
en Materia Personal, con orden de ingreso número 0801-2019-
00301, contra el Estado de Honduras a través del INSTITUTO 
DE LA PROPIEDAD A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE REGISTRO VEHICULAR, para que se declare 

_________

la nulidad de un acto administrativo de carácter particular emitido 
por el Instituto de la Propiedad, Dirección General de Registro 
Vehicular consistente en el Acuerdo No. DGRV-IP-013-2019 de 
fecha 26 de julio del año 2019.- Se declare la ilegalidad y su 
nulidad.- Se reconozca la situación jurídica individualizada por el 
acto ilegal e injusto de que he sido objeto.- Se adopten las medidas 
necesarias para su pleno restablecimiento como ser: a) Restitución 
al cargo y b) Pago de los sueldos dejados de percibir a partir de la 
fecha de la cancelación.- Se acompañan documentos.- Petición y 
poder.

RITO FRANCISCO OYUELA FLORES
SECRETARIO ADJUNTO

29 O. 2019.
_________

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha 
presentado solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

La  Abog. MARIA  LILIANA  AGUILAR, actuando en represen-
tación de la empresa BELLROD, S. DE R.L., tendiente a que autorice 
el Registro del producto de nombre comercial: OXAMICINA 25 
SC, compuesto por los elementos: OXOLINIC ACID 20.00% 
GENTAMICINE SULFATE 5.00%.  
Tipo de Formulación: SUSPENSIÓN CONCENTRADA
Toxicidad: 5
Grupo al que pertenece: ÁCIDO CARBOXILICO, AMINOGLUCOSIDO
Formulador y País de Origen: BELLROD, S. DE R.L. / HONDURAS. 
Tipo de Uso: BACTERICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas 
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para 
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días 
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción 
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento 
sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, 
Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 09 DE OCTUBRE DEL 2019
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR 

DE LA FECHA”

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMÁN
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y USO DE 

PLAGUICIDAS (DCUP)
SENASA

29 O. 2019.
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        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   29 DE OCTUBRE DEL 2019      No. 35,084

[1] Solicitud: 2019-039862
[2] Fecha de presentación: 20/09/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ESMEC, S. DE R.L. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: BOULEVARD MORAZÁN, EDIFICIO LOS JARROS 4 PISO, CUBÍCULO 402, HONDURAS.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PARADIGMA Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Servicios de diversión y entretenimiento.                           
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Fredy Ordóñez Flores

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de octubredel año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 O., 13 y 28 N. 2019.
______

1/ Solicitud: 22673-2019
2/ Fecha de presentación: 30-05-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: WAN PENG DE HONDURAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, Honduras.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CEMENTO ORIENTAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Materiales de Construcción no metálicos.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Andrea Nicolle Alemán Martínez    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17/6/2019.
12/ Reservas:  

Abogada Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 O., 13 y 28 N. 2019.
_____

[1] Solicitud: 2019-039861
[2] Fecha de presentación: 20/09/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ESMEC, S. DE R.L. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: BOULEVARD MORAZÁN, EDIFICIO LOS JARROS 4 PISO, CUBÍCULO 402, HONDURAS.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PARADIGMA Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue:

Servicios de telecomunicaciones.                           
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Fredy Ordóñez Flores

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de octubredel año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 O., 13 y 28 N. 2019.
______

[1] Solicitud: 2019-038362
[2] Fecha de presentación: 10/09/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MARCAS MUNDIALES DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: 2da. Ave. CALLE DEL PALENQUE, ATRÁS DE LAS BODEGAS DEL GALLO MAS GALLO, SAN 
PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: OKLEAN Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Limpiadores de pisos y superficies                           
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Anibal Lardizabal Navarro

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de septiembredel año 2019.
[12] Reservas: Se protege la denominación “OKLREAN” y su DISEÑO”, los demás elementos denominativos que 
aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen.       

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 O., 13 y 28 N. 2019.
______

[1] Solicitud: 2018-050334
[2] Fecha de presentación: 28/11/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CAFÉ ORGÁNICO, MARCALA, S.A. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: Municipio de Marcala, departamento de La Paz, Honduras.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedaneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, 
pastelería y confitería, helados, comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, 
vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.                            
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Karla Mercedes Vijil

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de diciembre del año 2018.
[12] Reservas: Se reivindica el color Rojo y Negro.        

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 O., 13 y 28 N. 2019.

Marcas de Fábrica

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.
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[1] Solicitud: 2018-026248
[2] Fecha de presentación: 13/06/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES Y DISTRIBUIDORA MASS, S. DE R.L. 
[4.1] Domicilio: CARRETERA AL PRIMER BATALLON, FRENTE A CIUDAD NUEVA, 
CONTIGUO A RAPIDO CARGO, COMPLEJO DE CARGA MIGUEL CANHUATY, HONDURAS.     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LIKE SNAKS Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Nachos a base de harina.                          
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Yoni Manuel Pacheco Vargas

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de marzo del año 2019.
[12] Reservas: La marca se protegerá en su conjunto y no de forma separada de los elementos 
denominativos que la conforman.    

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 O y 13 N. 2019.
______

[1] Solicitud: 2018-026246
[2] Fecha de presentación: 13/06/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES Y DISTRIBUIDORA MASS, S. DE R.L. 
[4.1] Domicilio: CARRETERA AL PRIMER BATALLON, FRENTE A CIUDAD NUEVA, 
CONTIGUO A RAPIDO CARGO, COMPLEJO DE CARGA MIGUEL CANHUATY, HONDURAS.     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LIKE POP Y ETIQUETA 

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Palomitas de maíz.                          
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Yoni Manuel Pacheco Vargas

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de marzo del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 O y 13 N. 2019.
______

[1] Solicitud: 2018-026247
[2] Fecha de presentación: 13/06/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES Y DISTRIBUIDORA MASS, S. DE R.L. 
[4.1] Domicilio: CARRETERA AL PRIMER BATALLON, FRENTE A CIUDAD NUEVA, 
CONTIGUO A RAPIDO CARGO, COMPLEJO DE CARGA MIGUEL CANHUATY, HONDURAS.     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LIKE CHIPS Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:

Tajadas de plátano, camote, banano, yuca, malanga y papa.                           
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Yoni Manuel Pacheco Vargas

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de abril del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 O y 13 N. 2019.
______

[1] Solicitud: 2018-026249
[2] Fecha de presentación: 13/06/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES Y DISTRIBUIDORA MASS, S. DE R.L. 
[4.1] Domicilio: CARRETERA AL PRIMER BATALLON, FRENTE A CIUDAD NUEVA, 
CONTIGUO A RAPIDO CARGO, COMPLEJO DE CARGA MIGUEL CANHUATY, HONDURAS.     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HOPE Y ETIQUETA 

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Jugos, refrescos.                          
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Yoni Manuel Pacheco Vargas

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de abril del año 2019.
[12] Reservas: No se reivindica PROTEIN INFUSED WATER Y 22G PROTENA.     

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 O y 13 N. 2019.
______

[1] Solicitud: 2019-037772
[2] Fecha de presentación: 06/09/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES GOMEZ MURCÍA 
[4.1] Domicilio: MUNICIPIO DE FLORIDA, DEPARTAMENTO DE COPÁN, HONDURAS.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SHEFELAH Y ETIQUETA 

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.                          
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Rocío del Carmen Elvir Díaz

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de septiembre del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 O y 13 N. 2019.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   29 DE OCTUBRE DEL 2019      No. 35,084

[1] Solicitud: 2019-016576
[2] Fecha de presentación: 11/04/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PATRICIA LIZETH REYES GODOY 
[4.1] Domicilio: LAS QUEBRADITAS, SANTA ANA, FRANCISCO MORAZÁN, 
HONDURAS.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA PERCHA 

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Servicio de compra y venta de ropa.                         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Antonio Velásquez Valle    

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de mayo del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas.   

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 O y 13 N. 2019.
______

[1] Solicitud: 2019-016579
[2] Fecha de presentación: 11/04/2019
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PATRICIA LIZETH REYES GODOY 
[4.1] Domicilio: LAS QUEBRADITAS, SANTA ANA, FRANCISCO MORAZÁN, 
HONDURAS.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA PERCHA 

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Compra y venta de ropa.                         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Antonio Velásquez Valle    

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de mayo del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas.   

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 O y 13 N. 2019.

1/ Solicitud: 36299/19
2/ Fecha de presentación: 26/agosto/19
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LA CANTADORA, S. DE R.L. 
4.1/ Domicilio: Ciudad de Tegucigalpa, aldea Jutiapa, La Cantadora, carretera a La Tigra 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FINCA LA CANTADORA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Finca La Cantadora. La finalidad de la sociedad será la producción y comercialización de mora y todo 
lo relacionado con sus derivados.                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Roman Arturo Pineda García    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 02-09-2019.
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso de “FINCA”. 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 O y 13 N. 2019.
_____

FINCA LA CANTADORA

1/ Solicitud: 37288/19
2/ Fecha de presentación: 03/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LA CANTADORA, S. DE R.L. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, aldea Jutiapa, La Cantadora, carretera a La Tigra 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LA CANTADORA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Vino.                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Roman Arturo Pineda García    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 10-09-2019.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 O y 13 N. 2019.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,  29 DE OCTUBRE DEL 2019      No. 35,084

1/ Solicitud: 34789/19
2/ Fecha de presentación: 15/agosto/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS LA SANTE, S.A. 
4.1/ Domicilio: Bogotá, D.C., Colombia en calle 17° número 32-34. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PHQ LABS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos preparaciones para uso médico y veterinario; productos higiénicos y sanitarios 
para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; 
suplementos alimenticios para personas o animales; emplastos, material para apósitos; material para 
empastes e impresiones dentales; desinfectantes; productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas.                
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Nemesis Elizabeth Escalante Ochoa    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18-09-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 O y 13 N. 2019.
_____

[1] Solicitud: 2019-036402
[2] Fecha de presentación: 27/08/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: XSTEEL INTERNATIONAL INC 
[4.1] Domicilio: PANAMÁ, Panamá.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MULTIGROUP Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de 
oficina.                        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Nemesis Elizabeth Escalante Ochoa    

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de septiembre del año 2019.
[12] Reservas: Se protege la denominación “MULTIGROUP y su DISEÑO”, los demás 
elementos denominativos que aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen.  

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 O y 13 N. 2019.
______

1/ Solicitud: 36413/19
2/ Fecha de presentación: 27/agosto/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: XSTEEL INTERNATIONAL INC.  
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TECHOPUNTO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones, minerales metalíferos; materiales de construcción y edificación 
metálicos; construcciones transportables metálicas; cables e hilos metálicos no eléctricos; pequeños 
artículos de ferretería metálicos; recipientes metálicos de almacenamiento y transporte; cajas de caudales.                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Nemesis Elizabeth Escalante Ochoa    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05/9/19.
12/ Reservas: No se reivindica “Solución Total en Techos”. 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 O y 13 N. 2019.

[1] Solicitud: 2019-036403
[2] Fecha de presentación: 27/08/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: XSTEEL INTERNATIONAL INC 
[4.1] Domicilio: PANAMÁ, Panamá.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MULTIGROUP Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 37
[8] Protege y distingue:
Servicios de construcción; servicios de reparación; servicios de instalación.                         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Nemesis Elizabeth Escalante Ochoa    

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de septiembre del año 2019.
[12] Reservas: Se protege la denominación “MULTIGROUP y su DISEÑO”, los demás 
elementos denominativos que aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen.  

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 O y 13 N. 2019.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   29 DE OCTUBRE DEL 2019      No. 35,084

1/ Solicitud: 36415/19
2/ Fecha de presentación: 27/agosto/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: XSTEEL INTERNATIONAL INC.
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha:  
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TECHOPUNTO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Servicios de construcción; servicios de reparación; servicios de instalación.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Nemesis Elizabeth Escalante Ochoa.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión:  05/09/2019
12/ Reservas: No se reivindica la frase "SOLUCIÓN TOTAL EN TECHOS". 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 O. y 13 N. 2019.
___________

[1] Solicitud: 2019-036401
[2] Fecha de presentación: 27/08/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: XSTEEL INTERNATIONAL INC.
[4.1] Domicilio: PANAMÁ, Panamá.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MULTIGROUP Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 6
[8] Protege y distingue:

Metales comunes y sus aleaciones; minerales metalíferos; materiales de construcción  y 
edificación metálicos; construcciones transportables metálicas; cables e hilos metálicos 
no eléctricos; pequeños artículos de ferretería metálicos; recipientes metálicos de 
almacenamiento y transporte; cajas de caudales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NEMESIS ELIZABETH ESCALANTE OCHOA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de  septiembre del año 2019.
[12] Reservas: Se protege la denominación "MULTIGROUP y su DISEÑO", los demás 
elementos denominativos que aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

11, 29 O. y 13 N. 2019.
___________

1/ Solicitud: 27/agosto/19
2/ Fecha de presentación: 36414/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: XSTEEL INTERNATIONAL INC.
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha:  
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TECHOPUNTO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos 
de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Nemesis Elizabeth Escalante Ochoa.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión:  05/09/2019
12/ Reservas:  No se reivindica la frase "SOLUCIÓN TOTAL EN TECHOS".

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 O. y 13 N. 2019.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,  29 DE OCTUBRE DEL 2019      No. 35,084

[1] Solicitud: 2019-035830
[2] Fecha de presentación: 21/08/2019
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MULTIENVIOS EXPRESS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
[4.1] Domicilio: BARRIO SOLARES NUEVOS, ENTRE  AVE. SAN ISIDRO Y 14 DE JULIO, CALLE 

17 FRENTE A GASOLINERA PUMA, LA CEIBA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Tiene como finalidad entre otros, el servicio de envíos de encomiendas dentro y fuera del país.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DENIS JOSÉ NUÑEZ ALMENDAREZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de  septiembre del año 2019.
[12] Reservas: Se protege en su forma conjunta y no cada elemento por separado.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

11, 29 O. y 13 N. 2019.

                    MULTIENVIOS EXPRESS

_________

Poder Judicial
AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN 

DE TÍTULO VALOR

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil de la Sección 
Judicial de San Pedro Sula, departamento de Cortés, al público en 
general y para efectos de la Ley establecidos en el artículo 634 
párrafo tercero y 640 del Código de Comercio, HACE SABER: 
Que en este Juzgado en fecha doce (12) de agosto del año dos mil 
diecinueve (2019). Se presentó el señor BISMARCK ESPINOZA 
ESPINAL, actuando en su condición personal, quien es cliente de 
BANCO DAVIVIENDA, S.A, presentó solicitud de Cancelación 
y Reposición de un Título Valor consistente en TÍTULO DE 
CAPITALIZACIÓN número 1221220800, por el monto de 
CUARENTA MIL LEMPIRAS (L.40,000.00), con fecha de 
apertura de cuatro (04) de noviembre del año dos mil quince (2015) 
y vencimiento de fecha cuatro (04) de noviembre del año dos mil 
dieciocho (2018), emitidos por el BANCO DAVIVIENDA, S.A., 
a favor del señor BISMARCK ESPINOZA ESPINAL, debiendo 
dicha Sociedad Mercantil proceder a Cancelar y Reponer el Título 
Valor antes mencionado.-

Juzgado de Letras Civil San Pedro Sula, Cortés, 
16 de octubre del 2019.

ABOG. LILIAN MARICELA ANTUNEZ SANTOS
SECRETARIA

29 O. 2019 

[1] Solicitud: 2019-037170
[2] Fecha de presentación: 02/09/2019
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: IMPORTADORA DE PRODUCTOS DE PAPEL, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: COLONIA PERFECTO VASQUEZ, CALLE PRINCIPAL EL POLVORIN COMPLEJO 

DE BODEGAS BLUE BIRD, BODEGA NO. 1, SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE C., 
HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KICKS

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Establecimiento comercial dedicado a la venta de ropa casual, calzado tenis e implementos deportivos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSE  ARTURO ZELAYA MARADIAGA.  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  10  de septiembre del año 2019.
[12] Reservas:  En la modalidad de NOMBRE COMERCIAL, no se protegen los diseños o colores que 
se puedan apreciar en los ejemplares de etiquetas.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

29 O., 13  y  28 N. 2019.
________

[1] Solicitud: 2019-028106
[2] Fecha de presentación: 01/07/2019
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PUSH DIGITAL, S. DE R. L.
[4.1] Domicilio: COL. LOMAS DEL GUIJARRO, AVE. REPÚBLICA DE CORTA RICA, EDIFICIO 

CENTRO DE NEGOCIOS LAS LOMAS, 4TO. PISO, TEGUCIGALPA, M.D.C., DEPARTAMENTO 
DE F.M., HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PUSH DIGITAL

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Consultoria empresarial, asesoría en estrategia y planificación de marketing digital, desarrollo de campañas 
y contenido, pauta en medios digitales, manejo de redes sociales y comunidad, creación de sitios web y 
aplicaciones moviles, análisis de resultados, email marketing, sms marketing, manejo de crisis en redes 
sociales, servicios de monitoreo, asesoría de mercadeo, planificación estratégica, lanzamientos, montajes 
y coordinación de eventos corporativos, plan y definción de estrategia de comunicación en caso de crisis 
y prevención, capacitación de voceros, convocatoria de medios creatividad y producción de material de 
material para tv, radio y vídeos, producción de material, compra y venta al por mayor y al detalle  de toda 
clase de mercaderías, distribución de la misma, la importación y exportación de toda clase de artículos 
de manufactura nacional y extranjera, inversión en otras sociedades.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALLAN RODRIGO MONROY CHAVARRÍA  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  7  de octubree del año 2019.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada  NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

29 O., 13  y  28 N. 2019.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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